
15722 9 julio 1981________________________ B. O. del E.—Núm. 163

15255 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «John Deere», modelo 1140 DT.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, 
con los de la misma marca, modelo 1140,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «John Deere», modelo 1140 DT, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 52 (cincuenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabi
na de protección para caso de vuelco, los mencionados trac
tores quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la 
Resolución de esta Dirección General publicada en el -Bole
tín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado)

Marca  ................ ..........•••• «John Deere».
Modelo ....... .......................... 1140 DT.
Tipo ...............  Ruedas.
Fabricante ...................... .. «John Deere Ibérica, S. A.», Ge-

tafe (Madrid).
Motor: Denominación ....  John Deere, modelo 3179 DCE 05. 
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Núm»

ro de ce tano, 50.

Poten
cia del 
tractor 
a la 
toma 

de

Velocidad 
(r. p. m)

Consu
mo es
pecifico 
igr/CV.

Condiciones
atmosféricas

Toma Tempe- Presión
fuerza Motor de hora) rotura (mm.
(CV.) fuerza («O Hg)

I. Ensayo de homologación de. potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. 
de la toma de fuerza

Datos observa
dos ...... 47,7 2.382 540 216 26 705

Datos referidos 
a oondlciones 
atmosférloas 
normales ........ 52,3 2.382 540 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor—2.500 revo
luciones por minuto, designada como nominal 
por el fabricante para trabajos ‘a la barra

Datos observa
dos ................ 47,7 2.500 567 217 26 705

Datos referidos 
a oondlciones 
at mnsférioas 
normales ...... 52,3 2.500 567 — 15,5 700

HI. Observaciones.- El ensayo I esté realizado a la velocidad 
del motor —2.382 revoluciones por minuto—, designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de 
fuerza.

15256 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Deutz», modelo D-7807.

Solicitada por «Cía. Española Motores Deutz Otto Legítimo, 
Sociedad Anónima», la homologación genérioa de la potencia 
de los tractores que se citan, y practicada la misma median
te su ensayo reducido en la Estación Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Deutz», modelo D-7807, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 73 (setenta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabi
na de protección para -caso de vuelco, los mencionados trac
tores quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la 
Resolución de esta Dirección General publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .................................... «Deutz».
Modelo ..................................  D-7807.
Tipo ...................................... Ruedas.
Número de bastidor o cha

sis ....................................... 75940075.
Fabricante  ....... «Klóckner-Humboldt-Deutz AG,

Kóln (R. F. A.).
Motor: Denominación ....... Deutz, modelo F 4L913.

Número .................. 6353293.
Combustible empleado ...... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten
cia del 
tractor 

a la 
toma 

de

Velocidad 
(r p. m.)

Conau-

Condiciones
atmosféricas

loma
pecificc
lgr/CV Tempe Presión

fuerza Motor de hora) ratura (mm.
(CV.) fuerza (°C) Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia,

 Prueba de potencia sostenida
a 540 + 10 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observa 
dos ................ 69,0 2.025 540 195 8 708

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 73,1 2.025 540 — 16,5 760

□. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.300 revo
luciones por minuto—, designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 

bara

Datos observa
dos ................ 75,0 2.300 613 195

8

708

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... . 79,5 2.300 613 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.025 revoluciones por minuto—, designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la polea 
y a la toma de fuerza.


